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ORDEN ~e 19 de mayo de 1!1S2 por la" qUe .se ct~clara 
«Explotación 119raria F,amiliar Protegida:» una linea' 
/tela provindil de Orense, 

nmo: Sr.: De '. acuerdo con lo preceptuado en .;el art1culo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1[;(;3. por el que se . dic
taban normas para la concc"ión del tít)llo de Zxplotación, Agra" 
ria Familiar Protegida. y del Rp(;¡r~",:;;o sá?ti::lo de la OTden 
'ministerial de :02 de marzo de 1961, c;u:! ce:¡.vacÓ un tercer con
curso pata la concesión de los referidos t~';uloG en. la provincla 
de Orenst:, y vist,a la propuesta parcial de la :Cirecc1én Gen~l al 
de Agncultura correspondiente a la finca D:tuada en el Ayun
tamiento de Esgos y propiedad de dos Abdardo Moreiras López. 
formulada de este,'modo en razón al indiscutible cumplimiento 
po¡;parte de la lÍlisma de los requisitos y circunstanciás exi
gidos en el Decreto y Orden ya citados, y con objGto de no 
demorar la real1zación' de las oportunas o1::;ras y mejoras ' en la 
mi3ma. sin perjuicio de la conces,ión de lOS rEctan tes títulos 
qué :más ta~de puedan otorgarse, según 10 que previene la 01'
deri de este Ministerio de 22 de mar:;o de lS6l, en su artícU-

. lqcllarto.a~>tras explotaciones de la pr07inc:a C:e Qrc1:1se. den
tro .. de lasque han concurrido; y victes iGualmente los défi
nitivos planesde transformación y :nejc:,a c.:,ue deberán reallzar¡¡e 
en dicha finca. de aCUerdo con el inttrcsado. 

Este Ministerio. conforme con la referida propuesta parcial', 
ha resuelto conceder el . titulo de Explota:;!ón A(iraria FamiUar 
Protegida a la finca propie<i2.ddé' d::m p.qélardo More!ras López, 
situada . en. el Ayuntamiento de Esg.os. de la provlIlcia d~ 

Orense, sin perjuicio de la COiCG8i6n de les- restll.lltes . titulo~ 
que.cie previGnen en ia rr.er!ciWacáOrden' de 22 de marzo de 
1961. en su artículo cuarto a otras explotaciones. de dicha pr~ 
vine:a, d:ont:o de las c:ue han ccncursado. , e 

Lo . c:u'e comu~ico ' a V. l. para su conocimiento y efectos 
. oportuno;, 

Dios guarde a V.I. muchos ' afios: 
Madrid. 19 de mayo de 1962. . 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 19 dem,cyo de 1952 por la que .Se declara 
uExplot:L:]~én L']r::.r;:;, Famüiar Protegida» una finca , 
de la provincia ' de Lugo. 

nmo. Sr.: De acuerdo con 10 preceptuado en el artkulo 
('ue.rtn d!;l Decreto de· 2'7 d.e ' enero de 1956. por el Que se. dlc, ' 
teban nor:na~ para la con::8ci6n del titulo de Explotación .Agra
ria r'amilial' Protegida. y del &P2.l·t!l.:'o séptimo .de la Orden 
minictmial d:; . lO da (;r..~l'O d,~ lS~9, é¡ú.e convocó un segunaO 
concurso para la eonredón de 103 referidos titulasen la pro
vinciade Luio, y 'fista la pr-o::;uGstaparci2J de la Direcdón 
General de Agricultura ocrreG¡JcZ:dkpte a la finca situada en-la 
Perro:¡u!a de Eeascos, del AyuntE'.miGr-to de Cerballedo, y pro
p'iédad de don Eledio LovG:~e Rodri:¡uez, formulada, de este 
med? en . razón e! indiscutible cum¡:1!i':1iento . por parte de lá 
micrea da 103 ' requisito::. y circunGtancl.es éxigidós en el . DecreW 
ybr4en yac¡ts.C:Os, y con c!l;cto de r..odórr:orar la realizaéión 

. de 125 o-:::ortunas o~::'E.S y meJól'z,:; en la misma, sin perjúiciQ dt! 
la concó(üén de lc3rebtz,r:t~s utu1o:;c.:u~ más tarde puedan otor." 
garse; ú:::3ún lo c.:t:eprov!,::ne la Orden dé este Ministerio de '. 
10 dé on:::ro d:) 1859. e:l. r.u e~~cul() cuarto, a otras explotacion~ 
de la pro7in::ia d<! . L¡;.:;o. dontro de 1M que han . concursado: y 
vistos ig:la!~ente IC3 dcfln!t1vo:;plenes de transformaclón y me
jora que deberán realizarse en dicha finca. de acuerdo con el 
1nteres&do. , 

ESte M!nloterlo. conforme con la referida propuesta parclal. 
ha resuclto <conccder el titulo de Explotaclón Agraria Familiar 
Proteg:da a la finca prc;l!Gdad de don E)adio LovelleROdrígue~. 
situada en la parro:;:uia dc'Beascos, del Ayuntamiento de Car
balledo. de la provincia · de Lugo, sin perjuicio de la concesión 
de los resten tes títulos que se preVienen en lamencíonada 
Orden de 10 de enero de·1959. en su articulo cuarto. a otras' 
explotaciones de ' dicha provincia. dentro de las QUe han con
cursado. 

Lo que comúnico a V. l. para !su conocimiento y efectoa 
bios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1962 

CANOVAS · 

ORDEN.. de 24 áe mallO de 1962 por la que se dIspone se 
cumpla. en sus ' propws términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el. recurso contenctoso-al%
mintS'triltivointerpuesto por doña Luciana Dominguez 
Herrera. . 

Ilmo. Sr. : ' Habléndose dictado pOr la Sala Cuar~aQel'l'r¡';, 
bunal Supremo con fecha 21 de marzo de 196.2 sentenciafil'me 

. en el recurso contencioso-administrati'vo número . 4.9640. ", Inter' 
puesto , por dqfia LucianaDominguez Herrera COIl¡ra Orden, Q.e 
este Departaniento d(" 21 de .octubre de .1960. sobre declaració~ 
de coto redondo de la finca sita en el polígono (Ballega¡¡. ,dii 
Guadalajara; sentencia cuya parte dispOSitiva dice así: 

«Fanamos que desestimando la · excepción del Abogado del 
Estado sobre falta de legitimación activa para pedir e lnte~pó-' 
ner re::urscs, de doña Luciana Dominguez Herrera.y ·dejándó . 
sin ningún valor ni efecto la resolución del Mimsterlo de Agri
cu.ltura de 21 de cctubre- , dp19S0. diétada en el expediente de 
donde el presente trae causa, debemos anular. como anulamos, 
todas ' las tctuaciones y reponer los ' alites a la petición de doña 
Petra Fernández Heredia de formar coto redondo para 'pastos> 
de sufinoa «Baldehornos» sita en el po!igono «BalleglÍ;) . del . 
término municipal de Illana. de la provincia de Guadalajara, ' 
con el fin de que sea tramitada y ' resuelta por quien proceda, 
previa intervención er. el expediente de aqut'lfos que ,tuvie'ren" 

. 19ítlmos derechos, utilü,anao aquellos recurso!'; que las , Leyes 
concedan en cada caso. No hacemos expresa condena en costas · 
de .Jas causadas en el pre~ente recurso.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ,sua 
oropios térnÚnus la precitadasentencia. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos afios. 
Madrid. 24 de mllYo de 1962 . 

CANOVAS 

tlmo; Sr, Subsectetario de este Departamento. 

ORDEN de 25 de mayo de 1962 por la que se apruebtr 
la clasificación de las vías pecuarias del término ' mu
niciplll de . Uceda provinCia de Guada/a1ara, 

Ilmo. Sr.: . Visto el expediente incoado 'para la clasificl+cl~ 
de Jas . v:las .. pecuarias existen~es en el. término municipal de 

. Uceda, provincia de Guadalajara ;' ' . ' , . 
Resultando que dispuesta por la Direcciófi General dé ' Gt;. 

naderia la clasificación de las vías pecuariall existentes en el 
mencionado términomuniclpaJ, se ' ae8¡gtió para· realizarla ' al 
Perito Agrícola del Estado don Federico Víllora García, quien, . 
una \Tez practicadOS .los trabajos de ..:ampo y aida,s lasopi¡¡~.<r 
nes de las autoridades localeb, redactó el proyecto de. clasifl~ 
caciónconQase en las . actas del deslinde .. de ¡/lS vias pecu~i~, 
realizado en ~lafio 1909. utilizapdo como elementos auxmar~1I 
los ,planos .raciijtadol; por el Ir..\ltituto Geográfico y (Ja~a!¡trlll; 

'. Resúltando que . el mencionado proyecto fué sometid() ª. e,,:
posiciónpubllca en el Ayuntamiento de Uceda y dqivuelto. , a~, 
Direoción General de Ganaderia, una vez transcurridos loi 
plazos regl2.1IlGntíl-rios cor •. la . reclamación presentada,. dlligell
ciase informes correspondientes. .. .. ' , '" '." 

Ítesultandoque durante el periOdO de exposición pÚblica 
se présúit6uri;¡. reclaInación ' por~or.¡. José . Juan CaUej!l-. ~ 
nlfestando que, según la descripción de la Colada del Arroyo . d~ 
Molon;¡s. dicha via pecuaria termina en las margenes del .. rió 
Jarama, cruzando una finca de su' propiedad en el parajé «Soto 
del CailChari'al>r. cuya finca está libre de ~argas; · · según láe&: 
critura de compra reclamación que ha sido mfOlmll.da por 'las 
autoridades localeS. haciendo constar Que la "estiman justifi~Qoo 
'da, habiéndcse' rectiflcado posteriormente la descripCión de , la 
colada de ' referencia. cuyo recorrido termina en el sitio' deno
minado uEntráda del ,SotLdel Cancharta]». dI' actierdocon 'lss 
,actas de dzslinde realizado ' en el afio 1909: 

Resultando 'que la Jefatl1ra .de Obras Públicas de la 'pl'ovin.,,; 
cia. a la que también sl'remitió Un ejemplar del proyecto',no 
opuso reparo algum . .y que el Ingeniero Agrónomo, Inspec~Qr 

delServiclo de Vias Pecuarias. lo informa favorablemente • . 1,l11ª 
vez rectificada la descripción de JauColada del Anoyode M.o-
~~ ' . ... . . .. .. 

Resultando q,ur.(emitido el expediente aJa AsesOría : Juri,~I~ 
ca del DeoartalUento. informó en el sentido de ser proced~nte 
su aprObación en la forma propueota por la Dirección Génér~ 
de Ganaderia; ' . 

VistOs loa · ~ieuloe qUinto · al . 13 <1el Reglamento de ViaII 
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Pe,cllarias .de 23 .de dicieI)JOle ae 194( y la' Ley (ie ,PrOCedlmientp 
AdminiStrativo de 17 de julio de 1958; 

" Considerando que la' clasif.icación' ha sido .proyectada ajus
tandose a lo disp,uesto en los artículos pertinentes del Regla
mento de Vías Pecuarias; que '3e ha rectificado la descripción 
de· la «Colada del Arróyo de Molónes», de acuerdo conlas' ac
t&sdeldeslinde realizadc en el año 1909. y que son favorables 
a su aprobación cuantos informes ~e han jlmltido ¡ 

Considerando ,que en la tranlltación del expediente se han 
cumplido todos ' los reauisito/; legales: 

Este Ministerio .ha resuelto: 

Primero, AprobaI la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal ae Uceda, provinCia de 
,Quadalajara, por la que se consideran : 

Víaspecuanas necesarias 

, Cañada real de La Butrera,-Su anch\lra es de setenta y 
clnt<o metros con veintidó , centímetros (75,22 m), 

Ve'reda de la Dehesa Vieja ":"Su anchura es de ' veinte me
tros con ochenta y, nue.e centimetros , (20,89 m.). ' ' 

Colada de Santo Domingo.-Su anchura es de Cincuenta 
metros (50 m.>. . 

Colada de Valdelagua o El· Vlso.-Su ancnura es de treinta 
y ,tr.esmetros. treinta y tres centímetros (33,33 m.). 

Colada de la Casa de Uceda o Vallejos.-8u anchura se. de 
dieciséiS metros con ' dieciséis centímetros (i6.16 m.). 

Cola.da de Cuesta del Tejar.-8u anchura es de dieciséis me· 
tros con dieciséis centímetros (16.16 m,) , 

Colada del 'camino de la cañacfade ArRguz.-Su anchura es 
de catorce metros con dieciséis centímetros (14.16 m) 

Colada del Pontoncillo,-Su anchura es de doce metros con 
cincuenta centímetro!> (12.50 m.l, 

Colada del Palomar.-8v anchura es de diez metros <10 m.). 
Colada de Valtejado.-8u anchura es, de ocho metros con 

trefuta y tres centímetros (8.33 m.) 
Col~da del Arroy,. de Molones.-8u anchura es variable. 

debiendo fijarse al practicar el deslinde. de acu~l do con lab 
actas, del realizadp en el año 1909. 

Colada-descansadero"abrevadero de la Fuente.-8u, anchura 
es , det~einta y tres metros treinta y tres centímetros (33~33 m.).
, Descansadero-abrevadero del Soto de la Noria.-<>ClJpa una 
superficie aproximada de cinco hectáreas (5 ,Ha.>. 

De.scansadero-abrevadero del Pontoncillo.--~cupa una su
,perflcie aproXimada de veinte áreas (20 a.>. 

Abrevadero de la Fuente-grande 

Nn obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vias 
pecuarias "fectados por condlcionl's topográficas, alteraciones 
. por el transcurso del tiempo en cauces fluviales. paso por zo
nas urbanas o situacione~ de derecho, creadas al amparo del 
articulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias l -todo~llo 
de, obllgada considerac~ón- la e.nchura de los expresados tra
Di<Í8será definitivamente fijada al practic!!or las operaciones de 
deslinde. . ' .' 

Segundo. . LasVias pecuarias que se relacionan tiene la di
rección. longitud. , deacripción y demás características que se 
expresan ~n el proyecto de clasificación; y los descansaderos
,a1)revaderos" la situación v lindero/! Que en dicho proyecto se 
. indica, 

Tercero. . Si en el término múnicipal existiesen otras vias 
:pecuarias. además de las indic.adas eql1éllas no perderán su 
carácter de tales y podrán sel adic~onadas a la presente clasi
ficación. por los trámites reglamentarios, 

Cuarto. Todo plan de urbanismo. obras públicas o de cual
qUier otra clase. que implique modificaCión de las caracteris
ticas de ·las vias pecuarias precisará la . correspondiente autori
zación de este Departamento SI procediere. a cuyo efecto de- ' 
beTá darse cuenta a la Dirección General de Ganadería. con 
.la suficienteantelaci6n para el oportunpestudio. 

Quinto. Que se proceda. una vez firme la clasificación. al 
déslinde y ' ámoj onamiento dI' las vias pecuarias y!!obrevaderos. 

Sexto. Esta Resolución. que será publicada en el «Boletín 
Ofi.cial del Estado y de la provincia. para general conoci· 
miento. ,agota ¡aVía gubernativa. pudiendo los que se consto 
déren afectados por ella. iriterponer recurso de reposición ante 
este Ministerio, come previO al éontencioso-administrativo. den
tro . del plazo de un mes. de acuerdo . con lo dispuesto en los ar'" 
tlCJ.Ilos 113 y 126' de 111 Ley de Procedimiento AdminiStrativo 

le 17 de 1ulio de. 1958. en relación con los artículos .52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. re!,uladora , de 

,la jurisdicción contencioso-administrativa ' 

Lo que comtLrtico a V 1, pala lSU conocimiento y efectol, 
Dios guarde a V 1 mucnos años, 
Madrid. 25 de mayo de 1962 -Pe D , santiago Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Director general de ' Ganaderia, 

, ORDEN cJ.e 26 cJ.e mayo cJ.e 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentenciá dtctacüz por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenci.oso.administra. 
ttvo numero 4.301. tnter.puesto 1)or don MauricioGar
cia López. 

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Trl-' 
bunalSupremo. con fecha 16 de marzo de 1962. sentencia. firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 4.301. Inter
puesto por don Mauricio Garda López contra OrcIen de este 
Departamento de 10 de mayo de 1960. sobre sanción por perjui· 
cios en la riqueza piSclcola sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi: ' , 

«Fallamos que desestimando la alegación de Inadmtsibilidad 
formulada por el señor Abogado del Estado. y las de nul1dad 
por defectos formales adUCIdos por .el ' recurrente. debemos deses
timar y desestimamos el recurso y la demanda. confirmando la 
Orden recurrida por estar extendida conforme a Derecho. y sin 
hacer expresa condena de costas», 

EstE' Ministerio ,ha tenido a bien disponer se cumpla en I$US 
propios términos la precitada sentencia. . . , 

Lo digo a V, l. para 8U conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1 muchos afiO!!. 
Madrid. 26 de mayo de 1962 

CANOVAS 

nmo. Sr. Subsecretario , de este Departamento. 

ORDEN cJ.e 26 de mayo de 1962 . por la que sé dispone 
el 'cumpltmtento de la sentencia 'dictacüz por el Tribu
nal Supremo en el recur!i0 contencioso-admintstrativo 
interpuesto por don Manuel López RojO 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal supremo. con fecha 29 de ' marzó de 1962; sentencia firme ' 
... " el recurso contencioso-adminiStrativo número 4.:>'OR lntpl'
puesto por don Manuel López Rojo contra Orden de este De
partamento de 10 , de mayo de 1960. que denegó al' hoy recurrente 
la apertura de un despacho de pan en la calle Nueva Proyec
tada. número 4. del Puente de Vallecas de esta capital; senten
cia cuya parte dispositiva dice así; 

«Fallamos que .desestimando el recurso contencioso-adnúnis- , 
trativo Interpuesto a n,ombre de don Manuel Lóp~ Rojo contra 
Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de mayo de 1geQ. 
de~emos confirmar y confirmamos dicha Orden por ser acorde 
a Derecho. y por la QlJe se deniega al . recurrente la apertu,r& 
da despacho de , pan en la ,calle Nueva Proyectada. número 4. , 
de Madrid. Puente de Vallecas; sin hacer d~terminación en 
cuanto a costa;;». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se ,cump,la en 8U8 
propios términos la precitada sentencia. 
. Lo digo a V. I para su conocinúento y efectos 

Dios guara e a V. 1. muchosaftos. 
M,adrid. ' 26 ' de mayo de 1962 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2~ de mayo ' de 1962 por la, que se dis1J.ane 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-admtnistrativo 
numero 3.800. interpuesto por don Bernardo Garcta 
González contra Orden de este De1JQ,rtamentp (le 17 de 
marzo de 1960. 

nmo.sr,: Habiéndose' dictado por la Sala , Cuarta del Tri
bunal Supremo. con fecha 24 de marzo de 1962. sentencia firme , 
en el recurso' contencioso -l!odminiStratlvo número :3.800. inter- ' 


